
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos, 25 de enero de 2008.-

RESOLUCIÓN N° 61.-

VISTO: La Resolución Nº  53 de fecha 18 de enero de 2008, por la que se dispuso el cese 
de la encargatura de la Oficina de Personal y el traslado de todos sus funcionarios, Sres. 
Noelia Roverano, Marisel Airala , Sarly Falero , Monica Osores y Patricio Picasso, 
asignando la supervisión de la repartición a la Oficina de Recursos Humanos, a la que se 
cometió las tareas de auditar lo actuado hasta el momento en la gestión de la asistencia y 
horarios de los funcionarios municipales y proponer las reformas organizacionales 
necesarias para el más eficiente control del personal.-

RESULTANDO: Que la resolución mencionada ha sido cuestionada por los funcionarios 
involucrados y los dirigentes gremiales de ADEOM, invocando que no todos los 
dependientes de la Oficina de Personal tuvieron oportunidad de responder a las dudas 
planteadas por la Dirección General Municipal.-
  

CONSIDERANDO: Atendibles en parte los cuestionamientos señalados, se dispondrá la 
revocación  parcial y por motivos de oportunidad y conveniencia de la Resolución 
mencionada en el Visto, en los términos que se dirán.-

                                   
ATENTO: A lo expresado y de conformidad con lo establecido en los artículos 274,275,
277 y concordantes de la Constitución de la Republica; 35 numeral 3º de la Ley Orgánica 
Municipal  Nº 9.515, de 28/X/1935; 28 y concordantes del estatuto del  Funcionario
Municipal de Río Negro,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art. 1°) Revócase parcialmente y por razones de mérito la Resolución Nº 53/008, dejando 
sin efecto el traslado de los funcionarios de la Oficina de Personal Sres. Marisabel Airala, 
Sarly Falero, Mónica Osores  y Patricio Picasso, manteniendo el cese de la encargatura
cometida a la Sra. Noelia Roverano  y su traslado por razones de mejor servicio, y el 
sometimiento de la repartición a la supervisión de la Oficina de Recursos Humanos con los 
cometidos asignados en la revocada (auditar y proponer mejoras organizacionales) y los de 
gestionar las solicitudes de licencias y la suscripción de los contratos.-

Art.2º) Disponese que la funcionaria trasladada quede a la orden del Secretario General y/o 
del Director General Municipal, indistintamente, a quien se comete su redistribución.-

Art.3º) Notifíquese en legal forma a todos los involucrados en la presente resolución, 
cometiéndose a la Oficina Central.-

Art.4º) Desígnese al Director de la Unidad de Asesoramiento Jurídico Notarial Dr. Mario 
Fonrodona, para firmar la presente, conjuntamente con el suscrito Intendente.-

Art.5º) Cúmplase, regístrese y oportunamente archívese.-

Firmado             Dr. Omar Lafluf Hebeich          Intendente Municipal
          Dr. Mario Fonrodona                        Abogado Asesor    


